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da' paro -SU cUe¡¡ror1a profésional en el articulo 5.°, del -preeente"
COnvenio, incrementada. en un 30 por- ¡nO qúe le será -al)()nadó '
en todo caso como compensS'c16n a su no actsCripcíóp,;, en la
plantilla de trabajadores fijos ,de. la ,EIllpréSa; ·A .1'Ei~ ~a,t1fIC~
cione¡; de ·'18 de Julio y Navidad establecidas en el articulo 8:q ,
y las vacaciones que se fijan en -el artículo -9,°, "todo eUci' ~n
proporción a los días t:tabajádos durante el ,afio y al :Plus de'
Ayuda Fam1lla,r. que lo percibirá en, la misma cuantia-y' f?nna
establecida para el personal .de plantilla y de n~o_ ingreso,

Considerándose el 30 por 100 como salario a, ,todOs,los -efeCtPs~
las gratifca.ciones de, 18 de Julio y Navidad, -_~o _asirti,rSmo ,a
la parte proporcional ,de vacaciones,- se ~crem.ehtará.n;-con,,el
refel"ido 30 por 100. -

CAPITULO IV

ComlsJón mixta

Art 15. ,se crea la _Comisión Mixta d.el 'coriVénio--éQJl:lO 'ór-
gano de interpretación y vigilancia del mistno. '

Dicha, Comisión quedará integrada' ):tor tres miembros de, la
representación, económica, de-Uberadora del Convenio' y ..:,t'res ,
miembros ele la representación: social del mismo. ~n igual Iiú~
mero de suplentes. " .' ",'

La funci6Ii del Presidente Ul; ejercera· uno' de tos miéIXibros
de dicha Comisión, rot'ando la presidencia por. asúp.tos "plan:te~
dos, con objeto de no Perder uhidad. en la dirección o enroque
de los problemas, actuando de- 8ecretárlo un mierribnf'.de':-la
misma. con análogo sistema .de' rotación. . '

La actuación de la presidencia se enroca '·en el ,sfmtJd-o 'd,e
dirección y Orientación de las deliberaciones de .la .c-omislón, y,
por tanto, SU voto será- único, es, decir, en' concepto de V~l ;ál
ma.tgen de, su condición de Presidente~ " , __ '.-, " _ '

La. Comisj.6n Mixta Nacional podrá lfitieresar a las,:prpvfu~as

donde se plantee una, cuestión la designaeión de los V~eS,en
paridad de Juntas Ecoriómica y Social; a efectos de i,tlfor;¡:iiacióti
o instrucción de los asuntos sometido¿:¡ a la de,llberacióri.- 'd~ "la
comisión Mixta Nacional. ,. '. ,.' ... '"

Cada. una de las partes' que' constit,llYen la comisió~:-~ixta
Nacional podrá oor aflistlda por .los aáesbr'éS que Se <iesi$1len..

Dicha ComJsión ten¡;irá su ,domicilio en ,el Sindicato Nacional
de la MadeIJ1 y Corcho,en Madrid, pudiendo no ofu¡tante,tf.Q:p,ir~

se o actuar en cualquier otro lugar 'del. 'país cila.ndo las ,circún~'

tanclas lo reqUieran.

RendimientoS rtúnJ:nios

Art. 16. No se establecen ,tab~\ie: réll(Ú~'i'~ntos: minl!-U?s
por la dificultad. que a este fin' plantea la estructura,'Y d~1TO"

110 del trabajo en las,'Empresas de 'carpintería d~ rtper~, ,lo:. q~~'
se hace constar como. justificante de esta omiSión, d.~. aeÚ6rcio'
con 10 preceptuado en el apartado segundo, de la ResPlucl(>n
de la Dirección General. de Ordenacion de Trabajo ,d~ -14 d~

junio de 1961. " '
No obstante ello, si alguna ,Empresa; superahdo e,stas, di1'i:

cultades técnicas, llegara' a confecciQI1af' unas tabla'$: de-' :remji
miento mínimo, lo hará' Siempre de- ,acuerdo con' los .trilb&:jlido
res. dando cuenta de ello ~ la conl1.síón Mixta; del Com.r~nto'. y
a la Delegación de Trabajo que ,::orresponda. para. .SU , IltprPOO7' ,
cion. ~

Salario ho'ra pr6jesiai14l'

Art. 17. AsInlismo¡ y a ,los et~ios, :que determula: el 'rlecre'~
to de 21 de s.eptiembre de 1960 Y Orden de 8' de mayo -d.e,'1~.6l

para el desarrollo, de aquél -Y resoluclóil citada, el salario bN>e'
Jl"ofeslono.l queda establecido por los conceptos siguientes: Bala
rios de la primera oolwnna del articulo 5."; complemen~,ex~ra~

salarial: Antigüedad. descanso d6IIiinica1 ,y días festIvOs, no re
cuperables; pllgtlS de :18 de ;Julio y NaVidad" y va-ea.ctºnés. re':'-
tribuidas; todo ello dividido por ~ho horas de jornada, l~l.

CAPITULO VI

Art. 18. Las 'mejoras, que se, estaoleoen ,en el "pre$eIite, (;:0»
venio podrán ser absorbidas, en ,su parte proPorcional, .,por, las·
que voluntariamente,vengan ,otorgando las Empresas','o :e1;tl,:1~

vieran pactádas por el Qonvertio COlectIvo en vigor':al publi.,.
carre el presente'y por los, aumentos ordenados po6t.él1omie:nte
por las autoridades competentes () disposiciones oficiales;

Alt. 19. LoS seguros SOCiales, se regularán lJOf': las' riorrpa;s·
Vigentes. . , .

Art. 20, sé 'r~peta.ra', el" totaJ. ele 'l~ 'mgre80s incu~ldUilJttlen.
te percibidos con anterioridad a la fec!la de formo.llzaeióD del
presente Convenio.,.stn que 'las 'normas'de,"éste puedan implica·r
merma alguna, en' lOS mismos.

Art. 21. No óbstant~ lo di-spuesto' ,en el articulo anterior,
uad:ie podrá. acogerse a láS mejores' condiCiones ,parciáles- del
pr-esellte 9onverno.

Art. 22. EÍl compensación' a estas mejoras 10$ productores
,Incrementarán Sll' trabajo 'darido un ;mayor rendfiniént9 para
qlie las, F1inpre$aS: .puedan desarrollar 1m laoor de negocio con
la ..máxima-' eficacia. . ,

Are 23. .Ambas partes, hacen constar, ~ÚD' criterio., que el
cdnjunto, de disposIciones' de es~ CopveP-io no ;dará lug&!". como
conse~Ilcj~ de su aplicación, a una elev-aclón de, pr~oa

Art: 24.'" El 'presente Cop.vebio in,te:rpró\Íinc1al. .al que ambas
¡xi'rtes, han prestado s'Q consentimIento,,: ha:. Sido elabórado por
líl;)re .acuerdo ,de voltmtades de las miBInas., emitidas unán:une-
thente p<>T sus regpectivas representaciones.

Art. 25. En cuanto a~ lk- :Interpre~i6n:,' aplicación y cum~
'plimiento Y' demás'. circunstanCias que ,puedan .surgir de este
O<mvenio se estará. a lo, dispuestó en la.- Ley de convenios ea
l-eétivos stndic,ales..Reglanient~ en lo.' 'establecido. en "el ar~
tí-ewp 15 del tnismo,Y demás .dispOSlcfo-nes legales ·para su a.pU~

raCión.

DISPOSICION ADICIONAL

Untca:-El presente- :convenio 'prOducirá' efectos eoonóuUcos
desde el 1 de enero de 1970-.

MINISl ERIO DE COMERCIO

CORRECCION de ,errores de la Orde'it dé 29 de
enero de 1970 por; la, que. 'se dictan -normas ele
eXJ)Ortaci6n: 'de, l.os"gallos (];(j' 'pelea.

AdvertIdo" error" materia'l, en el texto 'remitido- para .sU' pu~
blicación ,de, la orden de este DepartamentO de' 29 de enero
de 1970 pOr la ,que se dictan, normas de éXPQr1;aclón de gallos

, ,de- -p~lea, insiel,ta, en el «BOletJn ptlci:al'del"EstadO» ,número, 33,
del dia 7 de febt'el'o de, 1970. se transcrIbe "a eontihuael.6n la
Opol't~ria rectifiCáCl6n:

En la sección In. normas' de export~ión, apartado 3.2, al
final del párrafo, .donde' dice: «{e~cepto cla$e eJ., ,debe decir:
«( excepto .cia~ G)).

MINISTERIO
DE INFORMACION. y TURISMO

ORDEN de 16., de tebf,ero, ~ 1970 por la que se
mi.)(jijica el 114rrafo cuarto 'deL 'articulo séptimo de

:la Orden- de 19, .de iUlio: 'de '1968 ti se deroga la
Qrden de 24'de septieml1re de, 1969 sObte clasijica
pión de establectm.if!lÚos' hoteleros.

nustrlsimü$ sefio~es:

La ,Orden' ~ 19 de julio <fu 1968 por '1a; que se dictan nue
va.<; n'ormas sqbre clasificación' de los estableciniientos hoteleros,
~rniina, ,en su artículo .prtiilero, que los Hoteles (grupo pri.
mer:o) se clasUicarán.: en atención a' su~,carncteri8tieas y 'a- la
cf;t,1idad de las inStalaciones. y: servicios qUe, ofrezcan, en las
c,ategorias de cinco. cuatro, tres. dos y.- una estrellas. Por otra
tmtté. el, articulo séptimo; ·párrafo cuartq, de dicha Orden. hace
reServa expresa del .citlificativo de «lUjo» o SUB derivadOS para
lo-s hoteles' elasit'icados en cinC9 'estrellas.

Al realizarse pOr' la.' D'ireeeión' Gen~ral de Empl'e&9.S y Act-i
v'ida.etes Turisti~, las. complej&$ operaciones de Claslficaci:óil.
~n"c~lDlplimlen~o de la, dispOsición .'tranSitoria p,rimera de la
{titad~ Orden :nunisterleJ:,'.Be puso"dé ma:h1fiesto que 'en· el gru-


